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SAN MIGUEL DE TUCUMAt-D 1 DeT 2021
VISTO la presentación de fecha 23 de junio de 2.021, mediante la cual la

Secretaría Académica solicita la confección de contratos en el marco del
PROYECTO DE REVISiÓN Y MEJORA DE LOGROS EN LENGUAS
EXTRANJERAS DE LAS ESCUELAS EXPERIMENTALES; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Proyecto tiende a promover la innovación y la mejora
en los logros de los egresados de las Escuelas Experimentales (EE) en Lenguas
Extranjeras;

Que en ese marco, mediante Resolución, la Secretaría de Polítícas
Universitarias asigna los fondos correspondientes a la convocatoria PROGRAMA DE
CAPACITACiÓN GRATUITA DOCENTE a favor de las Universidades Nacionales;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 10._ Suscribir con el Señor PABLO EZEQUIEL VILLAR, DNI nO
33.703.744, un Contrato de Locación de Servicios para desempeñar tareas de
COORDINACION/GESTION en el PROYECTO DE REVISiÓN Y MEJORA DE
LOGROS EN LENGUAS EXTRANJERAS DE LAS ESCUELAS
EXPERIMENTALES, en el período comprendido entre ello de junio y el 31 de
diciembre de 2.021, con la retribución y demás condicíones a estipularse en el
acuerdo correspondiente.-

ARTICULO 2°,_ El gasto dispuesto en el Articulo 1° se atenderá con los fondos
específicos acordados por la Secretaria de Politicas Universitarias (Resolución nO
2016-2554-E-APN-SECPU#ME, PROGRAMA DE CAPACITACiÓN GRATUITA
DOCENTE,-
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ARTICULO 30._Formúlese el contrato de referencia; hágase saber, comuníquese a
la Direcciones Generales de Presupuesto y Personal y a la Unídad de Auditoria
Interna y pase a la Dirección General de Administración para su toma de razón y
demás efectos. Cumplido, archívese.-
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